
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Cierre Subárea N° 13 a la pesca comercial de Langostino (Pleoticus muelleri) en AVPJM
 
 
A: Carlos Damian Apablaza (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Angel Oscar Alvarenga (DTRA#PNA), Walter Ezequiel Gonzalez (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth 
Fleita (DTRA#PNA), Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Graciela Mariana 
Centurion (DIOYT#INIDEP), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Gustavo Luis 
Alvarez Colombo (DPIYAM#INIDEP), Ezequiel Cozzolino (DIOYT#INIDEP), Paula Ines Moriondo 
(DPIYAM#INIDEP), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Pablo Antonio Garcias (DCYF#MEC), Mariana 
Mazzini (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Cecilia Ivana Moreno (DCYF#MEC), Alejandro 
Bonicatto (DNCYFP#MEC), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Karina Solá Torino (CFP), Maiten Strazzaboschi (CFP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los fines de comunicarle, que en virtud a la información suministrada por el 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) en su nota NO-
2024-63658932-APN-DNI#INIDEP , que se adjunta a la presente como archivo embebido, se ha dispuesto el 
cierre de la Subárea N° 13, delimitada entre las latitudes 45°00’ y 46°00’ S y las longitudes 63°00’ y 64°00’ O, 
 para la pesca comercial de Langostino (Pleoticus muelleri) dentro del área de Veda Permanente de Juveniles de 
Merluza -AVPJM - a partir de las 00 Hs del día 18 de junio del corriente.

En este sentido, solicito quiera tener a bien, emitir una comunicación mediante frecuencia radial a los buques 
pesqueros que se encuentren en la Subárea mencionada a los efectos de abandonar la misma.

Al respecto, remito la presente para su conocimiento y demás fines estime corresponder.

 



Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°69-Prospección de langostino-subárea 13
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Alejandro Bonicatto (DNCYFP#MEC), Maiten Strazzaboschi (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), 
Estela Claudia Sureda (DNCYFP#MEC), Martina Tesoro (DNCYFP#MEC), Mariana Mazzini (DCYF#MEC), 
Cecilia Ivana Moreno (DCYF#MEC), Karina Solá Torino (CFP), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), 
Marcelo Suinchiski (SSRAYP#MEC), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Maria Ines Militelli 
(DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


SUBSECRETARIO DE RECURSOS ACUÁTICOS Y PESCA 
SUBSECRETARÍA DE BIOECONOMÍA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
MÉDICO VETERINARIO JUAN ANTONIO LÓPEZ CAZORLA 
S / D


                Me dirijo a Ud. a fin de informarle que, en base a la información obtenida durante el período 
comprendido entre los días 12 y 15 de junio, recomendamos la inhabilitación inmediata a la pesca 
comercial de langostino en la subárea 13.


Si bien el rendimiento promedio de la subárea es óptimo, con casi 6000 kg/h para el período consignado, la 
presencia de juveniles en las capturas fue más del 20% todos los días, con un promedio acumulado para los 4 
días de 32,76%, valor muy superior al establecido por resolución del Consejo Federal Pesquero (ver tabla). 
Cabe destacar que, ante la escasa presencia de observadores en la subárea 13, el personal del INIDEP 







concurrió a una planta en la ciudad de Mar del Plata a fin de muestrear langostinos provenientes de la subárea 
13 y asimismo también personal del Área de Extensión de Puerto Madryn concurrió al puerto de Rawson con el 
mismo fin.


Es muy importante acentuar que, ante esos elevados niveles de captura, con porcentajes  tan altos de juveniles, 
la mortalidad de los mismos está siendo realmente importante.


Tabla. Porcentajes diarios y acumulado de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los 
muestreos realizados a bordo y de desembarque en la subárea 13, los días 12, 13, 14 y 15 de junio de 2024.


Subárea 13


  12-6 13-6 14-6 15-6 Acumulado


L1 12,20% 15,37% 3,61% 4,17% 7,51%


L2 31,84% 34,44% 25,88% 24,73% 28,09%


L3 29,31% 29,81% 33,87% 32,18% 31,65%


L4 16,55% 15,25% 22,85% 22,88% 20,31%


L5 7,21% 4,27% 9,96% 11,06% 8,87%


L6 2,89% 0,86% 3,84% 4,97% 3,57%


Suma de L4 
y menores


26,65% 20,38% 36,65% 38,92% 32,76%


 
 


Sin otro particular saluda atte.
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